
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
 

 

CLASE DE PROCESO:   SIMULACIÓN  

RADICADO No.:    15001315300220230024200 

DEMANDANTE:                   CARLOS GONZALEZ MARTINEZ 

DEMANDADO:    SOCIEDAD B. GONZALEZ Y S.C 

ASUNTO:    REMITE DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

 

Tunja, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Encontrándose el proceso para resolver acerca de la admisión de la demanda, encuentra el Despacho que carece 
de competencia por el factor territorial, para conocer del asunto de la referencia por las siguientes razones:  

 

El artículo 28 del Código General del Proceso mediante el cual se establece la competencia atendiendo al factor 
territorial, dispone: 

 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL.  

… 

4. En los procesos de nulidad, disolución y liquidación de sociedades, y en los que se susciten por controversias 
entre los socios en razón de la sociedad, civil o comercial, aun después de su liquidación, es competente el juez 
del domicilio principal de la sociedad 

 (…)”  

Revisado el paginario, se establece de forma clara, que el domicilio principal de la Sociedad demanda, es el 
Municipio de Villa de Leyva, y por esa razón, se hace necesaria la remisión de la actuación, a ese Despacho, a 

efectos que allí sea adelantado el trámite. 

 
Con fundamento en lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
TUNJA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO. ORDENAR el envío de manera inmediata del expediente, a los Juzgados de Villa de Leyva, para 
que sea asignado por reparto como corresponda.  Déjense las constancias del caso 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión a la parte accionante en la forma más expedita 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 37, 

hoy treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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